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SE SUSCUIIIE EN TOLEDO' LIBllima DE F.\NÚO, 

Este Boletin estú. dedicado ú la cir• 
culacion de las comU:nicar· ,nes oficiales 
del Arzobispado, y demás que convenga 
al interés del Clero. 

SE PUIILICA TODOS LOS SÁBADOS. 

Los señol'es eclesiásticos que no le 
reciban á tiempo, harán la reclamacion 
dentro del término de 20 dias, pai;ados 

los cuales no será atendida. 

BOLETIN ECLESilSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO ,DE TOLEDO. 
. GUERRA CONTRA MARRUECOS. 

ESPOSICIONES Á S. JI[. 

Señora: Los nobles y elevados sentimientos 
~e justicia, dignidad, honra y deeo,:o que han 

-impulsado á V. M. y á su Gobierno á declararla 
guerra al imperio de l\larruecos, han venido á 
escitar en el corazon <le todos vuestros súbditos 
un deseo ardoroso de cooperar con sus vidas v· 
haciendas al éxito feliz de una empresa tan jusl~ 
come• glorios-a. 

Esta empresa, Señora, va á abrir en nuestra 
historia una nueva página, que enlazada con la 
que dió principio en una cueva. v término con la 
conquista de Granada~ será fec¿nda con la ben
dicion del cielo en hechos de armas gloriosos para 
nuestros bravos soldados, y tambien puede abrir 
la puerta para la propagaeion del Evangelio en 
aquel suelo regado con la sangre de mártires ilus
tres. 

· El Obispo de Leon y todo su clero diocesa
no, asociándose al septimienlo general, iieneo el 
all? honor de ofrecer á V. M., para tan sanlo 
O~Jeto,, el donativo de 12,000 duros, sin perjui
c10 de renovarlo ó acrecentarlo si las eventualida
des de la guerra lo reclamaren. Don bien pequeiío 
es este, Señora; vero atendida la comlicion de 
los donantes, guarda alguna proporcion con aquel 
cuadrante de cobre que depositó una pobre viuda 
e~ el arca de las ofrendas, y fué tan acepto á los 
OJOS del Señor. 

Dígnese V. l\I. con su natural y graciosa ama-

bili<lad; aceptarlo, como tambien la espresion de 
los fervientes é incesantes votos que el Obispo y 
su clero dirigen al Altísimo por la prosperidad 
de las armas españolas, por el mayor esplendor 
y decoro del trono de stt amada Reina católica, y 
por la conse,·vacion de la preciosa vida de V. l\I. 
y su aug·usia lleal--fo-mi-1-i-a.---

J.con 1 o de ~oviembrc de 1839.=Señora.= 
Á. L. n. p. de V. l\l., JoAQUIN, Obispo deLeo11. 

Señora: Obedeciendo con placer el Obispo de 
Tarazona á la hermosa ley de la amistad, y so
meliéndose al impe1io suave de los drseos de su 
dignísimo Cabildo, respetables Beneficiadoa y de
mas dero de su diócesis, le cabe el alto honor de 
trasmitir reverentemente á V. 1\1. ( Q. D. G.) que 
su Cabildo y el clero toda- prohijan de buena vo
luniad los sentimientos que consignó en su esposi
cion del 30 de Octubre último; los prohíjan, Se
ñora, como que son un vi,;o traslado de su carác
ter, de sus ideas y de sus inclinaciones, la fiel 
imágen de su corazon é inteligencia, su mismo ' 
espíritu. Hay mas, Seüora, el Obispo, Cabildo 
catedral y Ileneficiados de la misma, amantes en 
estremo del brillo del trono ele la glol'ia de su 
patria y de la honra del ejército español, accesi
bles como el que mas al mágico grito de guerra 
que ha resonado alegremente por los ámbitos de 
la Península, como el estrépito de una grande 
lluvia v vibrado fortísimamen le en todos los oi
dos; ~' "no contentos con dirigir sin intermision 
sus fervien les plegarias al ciclo, que es el regu-
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Jador de las batallas y el que nada niega cuando 
se le pide con vivísima fé, á fin <le que el ángel 
de la ,·ictoria cubra á nuestro ejército; valiente 
ya de si, con sus alas inYisiblcs' misteriosas y 
siempre vencedoras, y la España, la católica 
España, ultrajada, escarnecida y ofendida en la 
parte mas delicada por el pérfido moro, con men-

. gua de lá solemnidad de lós tratados, con menos
precio del derecho de gentes y sin ningun res
peto á la humanidad , obtenga por las al'mas ya 
que á las armas ha sido proYocada con un cinismo 
brutal, el triunfo mas completo y fecundo, cual es 
menester para evitar en el porvenir tanta infrac
cion, tanta soberbia, tanta prodigalidad de insul
tos al pabelloo español: no contentos con rogará 
Dios que, á la manera que <lió luz al sol y her
mosura á la luna, dé á nuestros hermanos aque
lla fortale_~a cris liana que produce héroes, á cu ya 
vista el enemigo vuelve la espalda, como Héctor 
á Aqúiles: el que suscribe ofrece á V. M. el 15 
por·100 de su asignacion daranle el tiempo <le la 
guerra sin perjuicio <le hacer lo que haga V. l\I. 
conforme lo prometió en su mencionada e.sposi
cion; el Cabildo el 10, J los Ileneficiados el ,í, 

en los propios términos que el Prelado. 
Señora, dígnese V. 1\1. aceptar benévolamen

te, segun suele hacerlo, este subsidio _para el sos
ten dél ejército espedicionar!2ili!1!.. .. ~1~ .. µgr"'g·;l~:: .. 
cimfonro ele la' n_iícioff •·y" la -verdadera gloria dó 
Isabel' la Católica. Pero si V. 1\1. considera que 
es necesaria to<la la dotacion, para que la mas 
justa y popular de las empr.esas, quizá providen
cial ,sea cornnada con un éxito íeliz y completa
mente glorioso, á despecho del infiel y de sus co
nocidos amigos, alií está, el catolicismo es la 
privacion, es· el desprendimiento, es la caridad, 
es el, amor·, la madre patria delante, los hijos 
de tras: .¡ Wva España! 

Dios conserve largos aiios la preciosa vida d~ 
V. ni. para bien de la Iglesia y la monarquía.== 
Tarazana 13 de Noviembre de 18a9.=Seño
ra.=A. L. R. P. de V, l\L. humilde y .obediente 
súbdito y capéllan , Cos~IE , Obispo de Tarazana •. 

Señora: La declaracion de guerra que con tan
ta justicia y fundamento acaba de hacer el Gobier
no de Y: JU. contra elimperio de l\Iarruecos ~ no 
podia menos dé escitar, como ha escjtado, el ma~ 
vivo y puro enlusiasm.o en el corazon de tod_os los 
españoles; ni era ·posible que 1;{Arzobispo, Dig-' 
nidades; Canónigos y Beneficiados de e.-ta s~nla 

Iglesia de Valladolid <lejasen de participar desde 
luego de lan noble sentimiento. 

Ciertamente, Señora, el acendrarlo amor pa
trio de los es ponentes, su celo y sus convicciones, 
no les permiten mostrarse indiferentes en nada 
de todo aquello en que se interesa la gloria y el 
honor nacional, el respeto debido al. trono de V. M. 
y la causa de nuestra Religion sacrosanta, como 
se verifica en la juslísima é inevitable guerra que 
se ha emprendido contra los moros, enemigos do 
España y del cristianismo. 

V.1\1., Señora, con el nombre y la corona, 
ha heredado la piedad, la grandeza de ánimo y el 
l1eróico desprendimiento de la augusta Reina doña 
Isabel la Católica; y si bien al hacer por su parte 
lodo género de sacrificios y disponer que su Go
bierno pueda c-xigir <le los pueblos los recursos 
que tan imperiosamente reclumaJ1 las atenciones 
delaguérra, se ha dignado, imitando la religiosidad 
de sus ilustres progenitores. esceptuar al clero, 
en justo y debido respeto ú las disposiciones y le
yes eclesiústicas, del descuento gradual del 8 al 
10 por 100, que se hará en su caso á los qué 
perciban haücres ó sueldo del Tesoro; sin embar
go, al clero español cumple, Señora, en e'sla oca
sion s.~,lemne, contribuir con su .apoyo., su adhe
sion y tódas sus fuerzas á Lan gloriosa y popular 
tll!I~esa, J acreditar, eo.mo lo ha hecho en lodos 
tiempos·. que nunca .se. ;h__a mostrauo tihi o é indife~ 
rento en las grandes necesidad.e~: del: .Estado, y 
que la sagrada inmunidad <le la Iglesia jamas ha 
servido <le obslúculo para acudir ú su pronto y efi
caz 1;emedio. 

En la noble, constante y sangrienta. lucha 
· que por espacio de 776 años sostuvo la España 
· con los sectarios de .Mahoma, siempre el clero 
espaiiol bendijo, ayiidó y auxilió con todo género 
de recursos al valiente cjórnito do nuestros !leyes, , 

. ocupando por lo tanto un distinguido y brillante 
_ lugar en la historia .. 

Animados los esponentes de estos mismos 
generosos sentimientos, tienen el honor de ofre
cer hoy á V. 1\1., ademas <le su~ incesantes ora
ciones por el pronto y completo triunfo del ejér
cito cspedieion¡irio,, .sus _personas para. el servicio 
que sea ·mas de su real agrado,·. deseando, como 
desean, prestar. los_,mxilios propios de su sagra,+, 
do ministerio á ·nues.tros valientes y leales solda
dos; y por otra parte aceptan y se imponeuespon-. 
tánea y voluntariamen~e el esprosado, descuent,o 

. gradual respec¡o ~ sus. asignaciones canóoioas, 
poniendo á disposicion del Gobierno de S. l\L esto 

• pequeño doua;ti~o dE1sde qu~ aqu·el empiece á exi-
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girse á las di:mas clases<del Estado, .Y sintiendo 
en el fondo de stí corazon que la escasez de medios 
no les permita por'ahora contribuir con mayores 
canl'idades pai·a'los gástos de' la guerra. 

· Dígnese, ·pues, V." M. admitir las que con 
tanto gusto y complacencia ofrecen al presente el 
Arzobispo, Dignidades, Caúónigos y Bencfü:iados 
de e~ta santa Iglesia metropolitana como un testi
mobio de los sentimient0s patrióticos qtfe los ani
ntan·; pudiendo ·V. M. estar siempre segura de 
qu~ sérá:n con!lnuas las fervofosas oraciones de lo~ 
esponentes al Todopoderoso por· la i111portante y 
preciosa vida de V. I\I., por la de vucslro augusto 
esposo, la de los escelsos príncipes, vuestros 
tiernos é inocentes hijos, y la de toda la real fa-
milia. · · 

Válladolid 12 de Noviembre de 1859.=Se
ñora.=A. L. R. P. de V. 31.=Luis, Arzobispo 
de Valladolid.=Antonio Lopez Qµiroga, Arci
preste.=José Quevedo, Arce<liano.=Juan Uer
nando Miguel. Canónigo magistral.=)Ianuel Paez 
Jaramillo, Canónigo Doctoral.=llemigio García, 
Canónigo secretario. · 

Beneficiados de esta J_glésia elogian cual se merece 
este acto de justicia y deferencia; empero no les es 
dado pt'escindir de ofrecer un testimonio del gran:
de interés qne justamente les inspiran las glorias 
de la Religion y de la patria. ¡Ojalá llegara esla á 
la altura de sus deseos y á la que elevaron sus do:. 
nativos en casos anúlop;os sus antecesores! Hoy 
cuentan solo con la asig~rncion que forma su eón
grua cai1ónica, y con la voluntad mas sincera ofre
cen á V. l\I. el descncn lo de un 1 O por 100 de las 
asignaciones de 16,000 rs. en adelante, 8 por 
100 de las-de los capilulares que disfrutan hasla 
H, 000, y -í por 100 del haber que actualmente 
perciben los Beneficiados y <lemas residentes de 
esta San la Iglesia metropolitana; entendiéndose 
volunlariarnenle gravadas con su importe las 
referidas asignaciones por el tiempo que el citado 
descuento rija para las demas clases del Estado. 

Uígnese V. 1\1. aceptar esla prueba, aunque 
pequeña con respectu á los grandes deseos, que 
animan á los cspresados de cooperar siempre _á la 
conservacion y lustre de nuestra fé y dé nuestra 
nacionalidad, simbolizadas en el pcndon de Cas
tilla, mientras que por su triunfo, por V. l\L, su 
augusto esposo y amados hijos dirigen y dirigirán 
siempre al Altísimo humildes y ferviente~_pl_~-:-

Señora: EIArzobispo,DeanyCabildodela 'giúias. -· --------- -- · ·----,-·-
santa Iglesia metropolitana de Valencia lien('>n el Valencia 21 de Noviembre de 1859.=Seño- · 
honor de .. ácudir á los pies del trono de V: l\I. y ra.=A .. L. R. P. de V. l\l.=Pablo, Arzobispo 
u,nir .sus votos· á los de todo el pueblo español,; deV~l~ncia.=Manuel Lucio l\lazparrola, Dcan.= 
des9a;ndo:un !éxito Je.fü· ,á, la e~pedicio:n acordada · José Ortiz, Doc'toral. · · · · · · 
c¡onlra el im:pecio ,de, l\famteoos;, ·. · 

· Notorio es á ,Y; l\l. que: el Arzobispo, Dean 
y.,Cáhildo jamás,ban· desoido la voz de la patria; 
y en circunstancias parecidas han hecho sacrificios 
díf.-=considéraciófí · próporciona.dos, y aun si se 
quiere superiores,. á la posicion que entonces 
oµtenjan. Hoy, Señora, que se trata de vindicar 
el honor de la nacion español¡;¡ y vengar los ultra
jes hechos á la misma pol'los enemigos de la Ileli
gion Y' <lé la patria . no pueden menos de espre
sar los ªsentimientós 'que les animan en favor de 
objetos de tanlá valía ptfra todos' Jos 'e-spaño les. Y 
aunque no les es posible ofrecer colectivamente 
una, suma para atender· á los gasios de la guerra, 
sin embargo,; iridividualmenle se ati·even á hacer 
un pequeño ofrecimiento, como muestra de su 
acendrado patriotismo. 

Loil religiosos sentimientos de V. l\I. y lasa
biduría de sus l\Iinistros han comprendido la nalu ra
leza de la asignacion de los individuos del clero, 
rel~vándclos del descuento acordado para las de
mas cbses de la nacion. El Arzobispo, Cabildo y 

Obispado de C>sma.=Excmo. Sr.: Con esta 
f~cha he recibido del Abad de Soria la conúrnica
cion siguiente: 

c<Excmo. é Illmo. Sr.: El Abad y Cabildo de 
la ilustre Iglesia Colegial de Soria, deseall'do, co
mo todos los buenos españoles, concunir á los 
gastos de la guerra contra el in1'perio de lUarrue~ 
c_os en defensa del honor español ultrajado, ha 
acordado en el día de ayer dona_r; durante la di
cha guerra, lo siguiente: 

El Abad presidente, el 1Opor100 de su asigna
cion; los señores Canónigos, el 6 por 100 de su 

, asignacion, y los· señores Beneficiados, el 3 por 
100 de la suya respectiva. . 

Corta es, en efecto, esla donacion de una cor~ 
poracion que de~earia esforzarse mas para un ob
jeto tan grandioso; pero no se ocultaá la penelra
cion de S. E. J. la pequeñez de sus asignáciones~ 
con las que deficilmen te pueden _atendá á su de-

. corosa subsistencia en esta capital. · 



20,i DOLETIN ECLESIÁ3TICO DEL ARZOIHSl'ADO DE TOLEDO. 

Djos conserve la vida de S. E. l. muchos 
años para hien de la Iglesia y de csla diócesis. 

Salas capitulares de Soria 5 de Noviembre 
de 1859.=Pablo del Anco.=Anlonio l\Iazo.= 
l\liguell\Iaria Ag,:eda.=Buenaventura Conde, se
eretario.=AI Excmo. é lllmo. Sr. Obispo de esta 
diócesis de Osma.» 

Lo que tengo el honor de participará V. E., 
á fin de que se sirva dar las órdenes convenientes 
para que se descuente por mensualidades la indi
cada cantidad. 

J)ios guarde á V. E. muchos aiíos. Burgo de 
Osma 8 de Noviembre de 18ü9.=J. V1cEN'rE, 
Obispo de Osma.=Excmo. S1:. Ministro de Gra
cia y Jusli_cia. 

(La Rege11eracio11.) 

Respuestas á las dudas r¡ue se han ofrecido sobre 
la aplicacion y limosma de In. misa rn los cal-Os 
que se autoriza la duple celebracion. 

Algunos Sres. Sacerdotes, vista las Respues
tas que en 23 de Sctiembr<' de 1858 dió la Sa
gratla Congregacion á las dudas propuestas sobre 
la aplicactcmy·tin1ostrn~ct·c T:rseguñoaóDSa, cíú1ndo 
el Párroco, Vicario ú otro Sacerdote ha de cele
Lrar dos en un mismo dia, han consultado lo 
siguiente: 

1.0 ¿ Para quién deberá aplicar la segund:i 
misa, por la que no puede recibir limos11a, el 
Párroco que, ceiebrada una pro po¡mfo conforme 
tiene obligacion , celebra otra en la misma par:.. 
roquia para atender á la necesidad <le los feli
greses? 

2.º Cuando en la misma parroquia, y en la 
misma ó diferente Iglesia han de celebrarse misas 
fundadas , ó cantarse oficios <le cofradía ó devo
cion, en dias preceptivos, ¿ podrá entonces el 
Cura párroco ú otro que ya ha celebrado la misa 
pro poputo·, si tenía obligacion, aceptar limosna 
por la segunda~ ó mas bien deberán celebrarse en 
otro dia dichas misas y oficios y cumplir con lo 
}H"evenido , en órden á la segunda misa, por la 
Sagrada Congregacion? 

3. 0 El Vicario ú otro Sacerdote que, no es
tando encargado de parroquia alguna, y por lo 
mismo no siendo obligado á decir misa pro populo,. 
celebra no obstante dos veces en un mismo dia, 
¿'podrá recibir limosna por la segumda misa? ' • 

L 0 Respecto á lo pasado, ¿cómo y á quién 
deben acudir para la ubsolucion? 

A lo primero se responde: que la aplicacion de 
la segunda misa queda á voluntad del Párroco; 
pero que en ninguna manera puede recibir limos
na ni cosa equivalente. 

A lo se¡,undo se responde: que si no es fácil 
diferirlo, podrán celebrarse dichas misas y oficios 
en los dias preceptivos; pero con la obligacion 
de celebrar enlrc semana, y sin iimosna, tantas 
misas cuantos fueren los dias que ha recibido li
mosna por la segunda. 

A lo tercero se responde: que solamente pue
de recibir limosna por nna misa, celebrando la 
otra gratis y á su libre intencion. 

A lo enarto se responde: que, sin otra diligen
cia, quedan absueltos, celebrata ú11ica missa ab 
unoquoqum. 

Vich 10 de Junio de 1809.=JuAN JosÉ, Obis
po de Yic!t. 

{La Cruz.) 

IIABILITACION DE LAS CLASES ECLESIASTICAS 
DE LA l'ROVll'íCL\ DE ALDACETE. 

Desde el dia de hoy queda abierto el pago á 
l;s clases eclesiásticas de esta pro,incia de la 
mensualidad del mes de la fecha; y lo pongo en 
conocimiento de los partícipes para que inme
dialamenle procuren hacer efcclirn el cobro en 
la forma acostumbrada. Albacete 21 de Diciembre 
de 1859.=El Habilitado, Pablo .Medina, Pbro. 

ANUNCIO. 

Si algun Sacerdo.le quisiese fijar su residencia 
en la villa del Hoyo de .Manzanares, parlido ju
dicial de Colmenar Viejo, provincia de .Madrid, 
de donde dista cinco leguas, y cumplir las pocas 
cargas que tiene la capell·anía fundada en su iglesia 
parroquial por Francisco Esteban, se le darán 
frutos por servicios, y de todo se le informará en 
Madrid , calle del Ave-1\f aría, núm. u 11, cuarto 
principal. 

. .. 
Editor, D. Severio.no Lopez Fando. _/ 
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